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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 

Sesión Ordinaria 3021-2020 
 

Acta de la Sesión Ordinaria 3021-2020 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 23 de 
Setiembre del 2020. 

 
Se inicia la sesión a las 16:05 horas con el quórum de ley, presidiendo la misma el Arq. Eduardo Brenes Mata, como 
Presidente de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 

a. Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 

Arq. Eduardo Brenes Mata Representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

Ing. Carlos Contreras Montoya Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

Lic. Juan Luis Chaves Vargas Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Directoras Ausentes: 

Licda. Patricia Méndez Arroyo, Representante del Ministerio de Educación Pública, se ausenta por motivos familiares 
previamente informados. La Dra. Sandra Delgado Jiménez, Representante del Ministerio de Salud, se ausentan al inicio 
de la sesión por atender asuntos propios de su cargo, informando que se incorporará más adelante. 

 
Participan igualmente de manera virtual: 

 

Ing. Edwin Herrera Arias Director Ejecutivo 
Lic. César Quirós Mora Auditor Interno 
Lic. Carlos E. Rivas Fernández Asesor Legal 
Sr. Steven Calderón Fonseca Asistente Junta Directiva 
Lic. Sergio Valerio Rojas Dirección Financiera 
Mba. Sharon Retana Morales Auditoria Interna 
Licda. Priscilla Guevara Calvo Auditoria Interna 
Licda. Jeaninna Reyes Ramírez Dirección de Proyectos 
Lic. Luis Montero Fallas Dirección de Proyectos 
Lic. Diego Arce Hernández Asesoría en Tecnología de la Información 
Lic. Alexander Vásquez Guillen Proveedor Institucional 
Lic. Cecilio Villagra Amador Dirección General de Educación Vial 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
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c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 

El Señor Presidente explica los motivos por los cuáles la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a los ya 

expuestos en sesiones anteriores y a la continuación de las medidas para atender la pandemia del COVID-19. 

 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

 

Cada uno de los señores miembros procede a indicar el lugar en el cual se encuentran: los señores Juan Luis Chaves 

Vargas, Carlos Contreras Montoya y Eduardo Brenes Mata, señalan que se encuentran sesionando desde su casa de 

habitación. Datos que se constatan en la comunicación. 

 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

No se detalla otra circunstancia. 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 

Aprobación del Orden del Día. 
 

Contenido: 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Aprobación del acta: 
 

 3020-20 sesión ordinaria. 
 

IV. Informe AI-INF-AO-2020-20 de Sistemas Fotovoltaicos. 
 

V. Contratación Directa 2020CD-000138-0058700001 para Contratación de Video vigilancia mediante cámaras 
IP. 

 

VI. Informe de Ingresos y Gastos al mes de agosto del 2020. 
 

VII. Traslado de Fondos de la Dirección de Proyectos. 
 

VIII. Campaña Tren y Carriles exclusivos de bus. 
 

IX. Asuntos de la Presidencia. 
 

X. Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 

XI. Asuntos de Director Ejecutivo. 
 

 DF-2020-0534 Consulta Transferencias COSEVI 2021 
 

 DF-2020-0535 Ingresos COSEVI 2021 
 

XII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
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2.1 Se aprueba el orden del día. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 

 Aprobación del acta 3020-20 sesión ordinaria: 
 

El Arq. Eduardo Brenes solicita que se corrija en la página 26 el año 2017 por el año 2007. Así mismo, menciona que 
en la página 45 se debe leer correctamente “si estos recursos si no se utilizan, igual no van a ejecutarse”. También en 
la página 47 en el párrafo octavo se debe corregir la palabra valorar por “valorara”. 

 
El Ing. Carlos Contreras señala que en la página 38 párrafo cuarto, se debe leer correctamente en lugar de “comercial”: 
“es interés empresarial principalmente”. Posteriormente en la página 45 párrafo antepenúltimo, se debe eliminar la 
palabra “no” para que se lea correctamente “Cosevi pertenece…”. Además, en esa misma página en el penúltimo párrafo 
donde dice que el fondo de Seguridad Vial tiene una ley, agregar: que delimita los usos posibles de ese fondo. 

 
El auditor interno Lic. César Quirós Mora indica que en la página 18 párrafo tercero se debe de leer: 

 

“La Auditoría Interna ha experimentado 2 validaciones de este tipo. La primera la realizó una empresa 
privada contratada. La segunda se efectuó por medio de un Convenio entre 3 instituciones (como el 
expuesto), denominada Evaluación Externa de la Calidad con Validación Independiente." 

 
En el párrafo quinto: 

 
"Ante la experiencia vivida en la Auditora Interna la diferencia radica en quien hace la validación, ya que la 
primera fue realizada por una Empresa privada y la Segunda se realizó por medio de esta metodología 
expuesta con el Convenio expuesto. En donde se hace un ahorro del recurso público y hay un compartir de 
conocimientos, técnicas y tecnología. En ambos casos la normativa técnica evaluada es la misma emitida 
por la Contraloría General de la República. En dicho procedimiento está presente la moral y la ética 
profesional de los funcionarios involucrados. El cual inclusive puede ser evaluado por el Órgano Contralor. 
" 
Además en la página 32 párrafo tercero: ¿Cuál será el uso que se le dará a esta información? En cuanto al 
planeamiento institucional y desarrollo de proyectos. 

 

Y en la página 45 párrafo 9: 
 

"Se señala que no se están protegiendo adecuadamente los recursos del Cosevi en cuestión, ya que el 
convenio no ofrece garantía alguna para proteger los recursos del Cosevi a favor de JAPDEVA. Lo cual 
involucra un riesgo con respecto a la protección del Fondo de Seguridad Vial, en donde la misma Contraloría 
General de la República se ha pronunciado sobre la obligación del Cosevi en la protección y uso adecuado 
de estos recursos." 

 
No hay más comentarios al acta. 
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Acuerdo: 

 

 

 

3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 3020-20 con las observaciones señaladas. 
 

Se declara acuerdo firme. 
 

 
ARTICULO CUARTO 

 

Informe AI-INF-AO-2020-20 de Sistemas Fotovoltaicos 
 

A continuación, ingresan la MBa. Sharon Retana Morales y Licda. Priscilla Guevara Calvo de la Auditoria interna para 
presentar el informe: 

 

Se adjunta presentación: 
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Una vez finalizada la presentación, el Ing. Edwin Herrera Arias indica que la evaluación ex post se debe de realizar 1 o 
2 años posteriores a que se finalice el proyecto. 

 

El presidente el Arq. Eduardo Brenes comenta que le llama la atención por qué se llevan estadísticas de muertos y no 
de accidentes, ya que todo implica seguridad vial y se deben medir todos los efectos para hacer la evaluación ex post. 

 
El Lic. César Quirós explica que respecto de la evaluación ex post, no se está indicando en el informe en qué momento 
se deba hacer; lo que se quiere dar a entender es que se debe realizar en un momento determinado según el proyecto 
para tener algo medible. 

 
El Arq. Brenes Mata indica si existe alguna metodología para llevar esas estadísticas 

 

El representante del Colegio de Ingenieros y Arquitectos, el Ing. Carlos Contreras se refiere específicamente al 
indicador número dos, que señala disminuir en un 50% los accidentes provocados por semáforos apagados por falta 
de fluido eléctrico, lo considera poco realista y sin explicación, desde el punto de vista del porcentaje citado, además 
de poco práctico y complicado en su medición ex –ante y ex – post, por lo que sugiere que revise y redimensione, 
para su utilización en adelante. 

 
A lo que César Quirós responde que con respecto a la primera pregunta, se le consultó formalmente a la jefa de la 
Unidad Estadística y la respuesta fue que ellos no la tenían y que tenían problemas de recurso humano, además los 
indicadores los realizan los ejecutores del proyecto. 

 
El Señor Presidente de la Junta indica, que según los resultados de este informe se deben mejorar ciertas acciones, 
para que en futuros proyectos como el de instalación de 833 nuevos sistemas fotovoltaicos se estén diseñando sobre la 
base de indicadores ciertos y revisarlos según la experiencia vivida, de modo que no se debe repetir lo que estamos 
viendo ahorita y que haya medidas más drásticas. 

 
Una vez finalizados los comentarios se retiran las expositoras al ser las 16:55 
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Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

4.1 Se aprueba el informe AI-INF-AO-2020-20, correspondiente a la evaluación del proyecto de sistemas de 
fotovoltaicos a 130 intersecciones del sistema centralizado de semáforos para el 2019. Y se acogen las 
recomendaciones contenidas en el mismo; con las adiciones y observaciones efectuadas por los miembros de 
Junta Directica. 

 
Instar a la Junta Directiva: 

 

4.2 A.1- Inste al Ministro de Obras Públicas y Transportes, para que gire instrucciones a la Dirección General de 
Ingeniería de Tránsito, Dirección General de Educación Vial y Dirección General de Policía de Tránsito, sobre 
la obligatoriedad de medir los indicadores cualitativos y cuantitativos que incluye en los Proyectos financiados con 
recursos del Fondo de Seguridad Vial, con el propósito de determinar el cumplimiento de los resultados 
esperados, objetivos y metas establecidas; o en su defecto justificar técnicamente la ausencia de dicha 
medición. Resultado 2.1. 

 
4.2.1 A.2- Inste al Ministro de Obras Públicas y Transportes, para que gire instrucciones a la Dirección General de 

Ingeniería de Tránsito, Dirección General de Educación Vial y Dirección General de Policía de Tránsito, sobre 
la obligatoriedad de confeccionar la matriz de valoración de los riesgos identificados en los Proyectos financiados 
con recursos del Fondo de Seguridad Vial, con el propósito de cumplir con la normativa aplicable. Resultado 
2.3 

 
4.2.2 A.3- Inste al Ministro de Obras Públicas y Transportes, para que le gire instrucciones a la Dirección General de 

Ingeniería de Tránsito, Dirección General de Educación Vial y Dirección General de Policía de Tránsito, sobre 
la obligatoriedad de realizar la evaluación ex – post de los Proyectos financiados con recursos del Fondo de 
Seguridad Vial, a fin de determinar la eficiencia, eficacia, resultados, efectos e impactos alcanzados con la 
ejecución de los mismos. Resultado 2.4 

 
Girar instrucciones a la Dirección Ejecutiva para que: 

 
4.3 A.1- Le recuerde formalmente a la Unidad de Planificación del Consejo de Seguridad Vial, la obligatoriedad de 

verificar que todos los proyectos que se financian con recursos del Fondo de Seguridad Vial, cuenten con la 
identificación, valoración y matrices de evaluación de los riesgos identificados, con el propósito de mitigar el 
impacto ante la posible materialización de los mismos y cumplir con la normativa aplicable. Resultado 2.2 

 
Girar instrucciones a la Dirección de Proyectos para que: 

 

4.4 B.1- El Área de Investigación y Estadísticas, minimice el plazo de finalización de los informes anuales relativos 
a los datos sobre los Accidentes de Tránsito, con el propósito de contar con información actualizada para efectos 
de toma de decisiones y no como hasta ahora que prácticamente la misma es de un año de atraso y para todos 
los efectos se puede considerar desactualizada. Resultado 2.3 

 
4.4.1 B.2- Establezca formalmente al Área de Investigación y Estadísticas, que la información relativa a los accidentes 

de tránsito a nivel nacional, contemple tanto los accidentes con muertos o heridos, como los accidentes con 
daños materiales, a efectos de contar y brindar información real, gestionar acciones que minimicen la verdadera 
accidentabilidad del país y poder evaluar y determinar eficientemente el impacto de proyectos como el evaluado 
en la disminución de los mismos. Resultado 2.3 
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ARTÍCULO QUINTO 
 

Contratación Directa 2020CD-000138-0058700001 para Contratación de Video vigilancia mediante cámaras IP. 
 

En este punto de la agenda, se incorporan a la sesión al ser las 17:05 el Lic. Alexander Vásquez Guillén de la 
Proveeduría, el Lic. Diego Arce Hernández de la Asesoría en Tecnología de la Información y el Lic. Cecilio Villagra 
Amador, quienes brindarán los detalles de la Contratación Directa 2020CD-000138-0058700001, contratación de video 
vigilancia mediante cámaras IP. 

 
Se adjunta la presentación: 
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Una vez finalizada la presentación, el auditor interno Lic. Quirós Mora consulta si hay monitoreo permanente de las 
cámaras y si ese monitoreo incluye mantenimiento correctivo y preventivo y la sustitución. El Lic. Arce responde que sí 
ya que el equipo es de Racsa y solo se le tendría que decir que lleguen a cambiarlo. 

El Arq. Eduardo Brenes consulta: ¿a quién se acude en caso de que suceda un incidente? El expositor el Lic. Diego 
Arce responde, que se estuvo trabajando en protocolos para cada caso en específico 

También consulta si el respaldo y recuperación de datos es responsabilidad de Racsa o Cosevi? Responde que la 
información queda bajo la responsabilidad de Cosevi en el grabador que está instalado en cada lugar. 

 

Lic. Quirós Mora comenta que da impresión que se generan costos adicionales, ya que la propuesta de Racsa hace la 
exclusión de que no se van a encargar de la adecuación ambiental del centro de operación, sistemas contra incendios 
y sistema eléctrico. 

 
El Lic. Diego Arce responde todo el equipo está protegido por supresiones de picos y sus baterías de respaldo con las 
normas de cableado estructurado. 

 
El Lic. Quirós Mora pregunta: ¿la contratación no es una compra de cámaras sino un alquiler? El Lic. Diego Arce 
responde que sí y que ello hasta por obsolescencia tecnología es conveniente y si se renueva el contrato podemos 
mejorar condiciones y tecnología. 

 

El Arq. Brenes Mata consulta: ¿cuál es el costo total y el plazo del convenio? El Proveedor institucional Alexander 
Vásquez indica que es por un año con pagos mensuales y prorrogables si la administración lo desea. 
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Al ser las 17 horas con 44 minutos, ingresa a la sesión la Dra. Sandra Delgado Jiménez, representante del Ministerio de 
Salud, quien solicita que se le realice un resumen del tema antes expuesto para poder votar. El Director Ejecutivo Edwin 
Herrera Arias, muy amablemente le explica la situación de la contratación. 

 
El representante de la Unidad Nacional de Gobiernos Locales, el Lic. Juan Luis Chaves indica que muchos de estos 
convenios son para obviar la Ley de Contratación Administrativa y para favorecer a las instituciones, argumentando 
razones de conveniencia y urgencia en la atención de ciertas necesidades. 

 
Se resuelve: 

 

Acuerdo: 
 

5.1  Con fundamento en los oficios de la Dirección Ejecutiva DE-2020-4070 y UCD-2020-0111 de la Unidad de 
Contrataciones Directas atinente a la Contratación Directa 2020CD-000138-0058700001 “Contratación de  
Video Vigilancia mediante cámaras IP, se acuerda contratar directamente de la siguiente forma: 

 
A la empresa Racsa según el siguiente detalle: 

 

PARTIDA UNICA 

Por el monto de $ 23.560,50 (veintitrés mil quinientos sesenta con 50/100) monto mensual por los sitios (Oficinas 
de Acreditación de Conductores Uruca, Parque Infantil Karen Olsen en la Sabana y Pista de pruebas Plaza 
Víquez), tipo de cambio proyectado ¢629.00 ¢14 819 554,50 (catorce millones ochocientos diecinueve 
quinientos cincuenta y cuatro con cincuenta) para un monto anual de ¢177.834.654.00. 

 
DESGLOSE DEL SERVICIO 

SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION CCTV (LLAVE EN MANO): 

Propuesta Video vigilancia Oficina de Acreditación de Conductores Uruca 

Propuesta Video vigilancia Parque Infantil Karen Olsen en la Sabana 

Propuesta Video vigilancia Pista de pruebas Plaza Víquez 

 
VIGENCIA DEL CONTRATO: 

Por 1 año prorrogable por 3 años más 

 
 

PLAZO DE ENTREGA: 

80 días hábiles. 

 
 

TIPO DE CAMBIO PROYECTADO: 

¢629.00 

 
 

FISCALIZACIÓN CONTRATACIÓN: 



23 

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3021-2020 

23 DE SETIEMBRE 2020 

 

 

 

El funcionario responsable de la contratación y de dar seguimiento, coordinación y recibido conforme de los 
bienes y servicios contratados será el Lic. José H. Leal Alvarado de Servicios Generales de COSEVI, el 
fiscalizador será el Lic. Cecilio Villagra Amador Jefe del Depto. Administrativo- Financiero como encargado 
responsable de la presente contratación y el Lic. Diego Arce Serrano de ATI COSEVI como contra parte técnica. 

Lo anterior, es con el fin de garantizarnos que el objeto por adquirir sea el correcto y conforme con lo estipulado 
en el contrato. 

Se declara acuerdo en firme. 
 

ARTICULO SEXTO 
 

Informe de Ingresos y Gastos al mes de agosto del 2020. 
 

A continuación, se incorpora a la sesión el Director Financiero, Lic. Sergio Valerio Rojas, quien será el responsable de 
presentar ante los señores miembros de Junta Directiva, el informe de ingresos y gastos al mes de agosto del 2020. 

 

Se adjunta a continuación: 
 
 
 
 

 



24 

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3021-2020 

23 DE SETIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 



25 

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3021-2020 

23 DE SETIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 



26 

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3021-2020 

23 DE SETIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 



27 

CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3021-2020 

23 DE SETIEMBRE 2020 

 

 

 

El Arq. Eduardo Brenes Mata consulta si hay noticias de la Contraloría General de la Republica, sobre el tema SICOM , 
a lo que el Lic. Valerio Rojas responde que son 22 días hábiles para resolver, por lo que aún se encuentran a la espera 
de la respuesta, ya que el presupuesto se subió en SIPP el jueves 03 de setiembre del 2020. 

 
Se resuelve 

 

Acuerdo: 
 

6.1 Se aprueba el informe de ingresos y gastos de agosto del 2020, remitido por la Dirección Financiera mediante 
oficio DF-2020-0554 del 21 de setiembre del 2020 y se instruye a la Administración para realizar el trámite 
correspondiente. 

 

Se declara acuerdo en firme. 
 

 
ARTICULO SÉPTIMO 

 

 
Traslado de Fondos de la Dirección de Proyectos. 

 

A continuación, el Lic. Sergio Valerio Rojas brindará los detalles sobre el oficio CPP-2020-0140, referente a la solicitud 
de traslado de fondos para la Dirección de Proyectos 

 
Se adjunta a continuación: 
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Una vez explicado el documento relativo al traslado de fondos, se realizan las siguientes preguntas: 
 

El Ing. Contreras Montoya consulta ¿si se está realizando un traslado de fondos de una demarcación de 4km a otra ciclo 
vía ya demarcada de 2.4km, por qué existe esa diferencia de precios o costo unitario si la distancia es menor? El Director 
Financiero indica que no se está pasando la totalidad de los recursos, de hecho el trámite ya se había devuelto en la 
Comisión Plan Presupuesto, porque en el origen se estaban trasladando todos los recursos y se tuvo que corregir. 

 
Seguidamente, el Ing. Contreras Montoya pregunta ¿si hay algún lugar donde se pueda ver la justificación del monto 
que se esta utilizando? El Lic. Valerio Rojas menciona que esos son estudios que realiza la Dirección de Proyectos 
como unidad ejecutora, ya que ellos deben indicar en la matriz cuando se hace la formulación del presupuesto. Por tanto, 
cuando se hace el traslado de fondos no es necesario presentarlo porque ya los recursos fueron presupuestados. 
Además indica que el costo por kilómetro no se realiza a ese nivel de detalle y a la comisión no le llega cuánto cuesta 
cada kilómetro de presupuesto, menos aun cuando son traslados de fondos. Posible sí, cuando se realiza el presupuesto. 

 
Por último solicita que se remita el traslado de fondos de la Dirección de Proyectos para que los señores miembros de 
Junta Directiva puedan realizar un mejor análisis. 

 

El señor presidente de Junta Directiva, propone que para un mejor conocimiento se traslade el tema para la próxima 
sesión ordinaria. 

 
Se retira el expositor al ser las 18:29 

Se resuelve 

Acuerdo: 
 

7.1 Se acuerda agendar para la próxima sesión el tema del traslado de fondos DP-2020-1765 de la Dirección de 
Proyectos, con el fin de disponer de mayores elementos. 

 
Se declara acuerdo en firme. 

 

 
ARTICULO OCTAVO 

 
Campaña Tren y Carriles exclusivos de bus. 

 

Al ser las 18:30 ingresan el Lic. Luis Montero Fallas y la Licda. Jeannina Reyes Ramírez, ambos de la Dirección de 
Proyectos, quienes brindará los detalles de la presentación y videos de los spots de las campañas del tren y carriles 
exclusivos de bus. 

 
Se adjuntan la presentación: 
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Una vez analizada la presentación, el Ing. Carlos Contreras consulta: ¿cómo fue la logística del trabajo realizada y si 
colaboró la Policía de Tránsito? El Lic. Luis Montero Fallas indica que la Policía de Tránsito no les pudo colaborar porque 
estaban en control fronterizo y que no tenían personal. Por ende, los que sí colaboraron fueron Bomberos, Cruz Roja, 
Policía Municipal, Rescate Avanzado del INS y también Incofer prestó el tren. 

 
Se retiran los expositores al ser las 18:48 y los señores miembros determinan votar. 

Se resuelve: 

Acuerdo: 
 

8.1 Se aprueba la estrategia de utilizar los spots 1, 3, 4, 6 y 8 durante la pauta a realizarse en lo que resta del año 
2020. Además, utilizar los spots 2, 5 y 7 en 2021, reforzando el 3y 8 pautados para este año. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 

 
ARTICULO NOVENO 

 
Asuntos de la Presidencia. 

 

No se conocen temas de Asuntos de la Presidencia. 

 
 

ARTICULO DÉCIMO 
 

Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 

No se conocen temas de Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 

 
 

ARTICULO UNDÉCIMO 
 

Asuntos de Director Ejecutivo. 
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 DF-2020-0534 Consulta Transferencias COSEVI 2021 
 

 DF-2020-0535 Ingresos COSEVI 2021 

 
El Director Ejecutivo el Ing. Herrera Arias explica los oficios DF-2020-0534 sobre consulta de transferencias de Cosevi 
para el 2021 y el DF-2020-0535 referente a los ingresos de Cosevi del 2021. 

 
Se adjuntan los oficios: 
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Una vez conocida la explicación por parte del Ing. Herrera Arias, surgen los siguientes comentarios de los señores 
miembros de Junta Directiva: 

 
El Arq. Eduardo Brenes Mata consulta: ¿el presupuesto fue correctamente formulado con los límites autorizados de 
gastos? El Director Ejecutivo Ing. Herrera Arias responde que la regla fiscal solo limitaba el gasto corriente. 

 

El Arq. Brenes Mata comenta que pareciera que parte del presupuesto aprobado por Cosevi ahora no aparece aprobado. 
 

El Ing. Edwin explica que la preocupación son las transferencias que no se localizan dentro del presupuesto nacional, 
ya que nos pusieron un límite de gasto de ¢32000.000.000,00 y no vamos a poder transferirle al PANI ¢ 2400.000.000,00. 
No se tiene claro cómo se hace o cómo se va a hacer y el otro tema es esa diferencia de ¢3900.000.000,00 que sí están 
dentro del presupuesto nacional pero no identificado en programas ni proyectos de seguridad vial. 

 
Don Eduardo Brenes Mata plantea que se realice una consulta al Ministerio de Hacienda. 

 

El Lic. Juan Luis Chaves dice que no se sabe de dónde se rebajaron esos montos por lo que el Ing. Edwin Herrera Arias 
responde que no y lo preocupante es lo que se debe de trasladar a algunas instituciones y eso tampoco está y es 
mandato de ley 

 
El representante del Colegio de Ingenieros y Arquitectos, el Ing. Carlos Contreras consulta: ¿cuáles son los recursos 
que no se pudieron detectar? 

 

El Director Ejecutivo indica Pani, Municipalidades y Cruz Roja y lo de las municipalidades se logró colocar, sin embargo 
eso fue una solución lateral. 

 
Además el Ing. Contreras Montoya pregunta ¿si esos oficios están enviados al Ministerio de Hacienda a lo que el Director 
Ejecutivo de Cosevi responde que la Dirección Financiera se los remitió a la Dirección Ejecutiva para elevarlo a la Junta 
Directiva como máximo jerarca y responsable del Fondo de Seguridad Vial. 

 

También el Ing. Contreras Montoya consulta que ¿si esa notas fueron enviadas a Hacienda por qué no hay respuesta? 

El Ing. Herrera Arias indica que es temática de ellos y nunca responden y le parece que así van a seguir. 

La representante del Ministerio de Salud, la Dra. Sandra Delgado comenta que es obligación responder y el Ing. Edwin 
Herrera Arias menciona que sí como institución pública y prefiere informar a la Junta Directiva lo que está pasando con 
esos ¢3.900.000.000, porque la Junta Directiva es el responsable del Fondo de Seguridad Vial. 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya aclara que si esta Junta Directiva debe hacer una consulta que sea al Ministro y aclarar 
en la nota que la señora Karen Fallas no ha respondido, ya que se está presentando una situación donde no cierran las 
cuentas y nos están dejando en una situación complicada según lo que el Director Ejecutivo dijo, están involucradas 
transferencias de ley. 

 
El Director Ejecutivo Ing. Edwin Herrera Arias menciona el ejemplo hay un decreto de que el mismo Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes y creo que ni el mismo Ministerio de Hacienda está aplicando, que era rebajarle a los funcionarios 
públicos el aumento. Nosotros como Cosevi lo hicimos y frenamos el aumento, el problema es que le pregunto al 
Ministerio de Hacienda y a Planificación que a quien le traslado el dinero y como lo paso, porque en ningún lado dice y 
nadie contesta porque nadie lo está aplicando porque es inaplicable. El problema es que, yo le tengo ese rebajo a todos 
los funcionarios y eso tiene meses retenido. 

 

El presidente Arq. Eduardo Brenes se expresa sobre el tema diciendo ¿que como se rebaja un salario si eso es de ley? 
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El Ing. Herrera responde que es un aumento, lo que hicimos fue frenar el aumento. 
 

El auditor interno Lic. César Quirós Mora, indica que la Procuraduría General de la Republica sacó un pronunciamiento 
de que ese decreto no era válido. 

 

El Señor Presidente de la Junta Directiva, expresa que la institución no puede frenar el aumento y Lic. Quirós Mora 
menciona que menos retroactivo. 

 
El Ing. Edwin Herrera indica que él tiene meses de decirle al Señor Ministro de Hacienda, qué sucede con ese dinero y 
todavía está esperando respuesta. 

 

Aunque esa no es la consulta, con este caso el Ing. Contreras Montoya menciona que ello evidencia el caos imperante 
naciendo. 

 

Posteriormente, pregunta: ¿la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria del MOPT que papel han tenido 
en esto? El Director Ejecutivo manifiesta que ellos se han limitado a decirnos que solo acatan órdenes del Ministerio de 
Hacienda. 

 
Se resuelve 

 

Acuerdo: 
 

11.1  Se da por conocida la información brindada respecto de los oficios DF-2020-0534 y DF-2020-0535 y se 
dispone sesionar en forma extraordinaria el día 25 de septiembre, con el fin de conocer el borrador de oficio a 
remitir al Señor Ministro de Hacienda sobre los puntos presentados por la Dirección Ejecutiva. 

 
Se declara acuerdo en firme. 

 

 
Se cierra la sesión a las 19 horas con 20 minutos. 


